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1 OBJETIVO

Este documento establece los procedimientos administrativos a seguir en cuanto al uso de fondo fijo asignado a algún funcionario para cubrir gastos menores de un área de la universidad. Estos gastos se rinden y se hace reintegro inmediatamente del valor justificado.
2 aLCANCE

Este procedimiento aplica a todo el personal de la Universidad que tenga asignado fondos fijos, previamente aprobados, destinados a financiar gastos menores relacionados exclusivamente con el giro de la organización.
3 RESPONSABILIDADES

Director de Administración y  Finanzas: Autoriza los fondos fijos solicitados. 
Encargado(a) de Egresos: Emite cheque y hace exigible la rendición en los plazos estipulados. En este caso, semanalmente.
Jefe de Contabilidad: Verifica que los gastos incurridos sean imputados a la cuenta contable que corresponda.
4 DOCUMENTOS APLICABLES

· Plan de cuentas 
· Comprobante de egreso
· Sistema contable Transtecnia
5 TERMINOLOGÍA

Fondo fijo: monto único entregado a una persona para su administración y control, el cual es renovable mediante rendición de los gastos.
6 ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

El proceso se inicia cuando la Dirección de Administración y Finanzas asigna a un área, a solicitud de la misma, un fondo fijo.
6.1 FONDO FIJO

a) Existirá fondo fijo en las unidades de la universidad que sean autorizadas por la dirección de administración y finanzas, para solventar gastos menores con la finalidad de no emitir cheques por montos pequeños. Se exceptúan de esta modalidad los pagos de servicios, remuneraciones y honorarios que son tramitados, en forma exclusiva, por departamento de recursos humanos.
b) La autoridad académica o administrativa de la unidad es la que determina qué persona es responsable para la administración del fondo fijo. Será responsable esta autoridad de informar cualquier cambio en relación a la persona que administre este dinero.
c) El administrador del fondo fijo deberá firmar la ficha de asignación más el comprobante de egreso emitido por la institución, documentos que serán manejados por el encargado(a) de egresos. 
d) Una vez asignado el fondo fijo, el administrador del fondo corroborará que el destino de los dineros solicitados no corresponda a gastos que no puedan ser cancelados por este medio. 
e) El administrador del fondo fijo debe registrar en un formulario de control (hoja Excel) la siguiente información :

· Solicitante de la compra (responsable del gasto generado).
· Cargo.
· Fecha de entrega.
· Valor asignado.
· Detalle de los gastos realizados.
f) Si esta todo conforme el administrador del fondo fijo entregará el dinero al solicitante, quien deberá firmar la línea de registro del formulario.
g) Efectuado el gasto, el solicitante debe rendir cuenta en base a boletas, facturas u otro documento autorizado por el Servicio de Impuestos Internos (SII). En caso de justificar movilización, dado el tipo de gasto efectuado, este deberá firmar un vale de gastos que le proporcionará el administrador del fondo fijo.
h) El administrador del fondo fijo debe comparar el monto entregado con el gasto real rendido por el solicitante, determinando la diferencia a favor o en contra.

i) El administrador del fondo fijo reembolsará al solicitante la diferencia a su favor o reintegrará a la caja el excedente.

j) El administrador del fondo fijo asignado deberá efectuar una rendición de gastos para su reposición con frecuencia semanal (día viernes), adjuntando el respaldo (boletas, facturas u otro documento) y ocupando el formulario de rendición habilitado. Esta información impresa la hará llegar al Encargado Control Egresos con el respectivo visto bueno de la autoridad académica o administrativa que autorizó dichos desembolsos de dinero. Adjuntará, además, el dinero que tenga en caja al momento de la rendición, para someterlo a arqueo físico. Se exceptúa de esta modalidad al administrador de fondo fijo Bienestar, quién, por la frecuencia de los gastos, estará obligado a rendir solamente cuando vea disminuido su monto asignado.
k) El Encargado Control Egresos deberá revisar las evidencias indicadas en la rendición de fondo fijo y verificar que correspondan a documentos  establecidos por la legislación vigente y a gastos inherentes a las actividades realizadas.
l) Si toda la documentación está conforme, se solicitará visto bueno a la Dirección de Administración y Finanzas para que autorice la reposición de fondo respectiva.
m) Sin perjuicio de la frecuencia semanal de rendición, los gastos realizados  deberán ser rendidos dentro del mes en que se generó el gasto a fin de  que  concuerde con lo presupuestado. 
7 REGISTROS

· Ficha de asignación de fondo fijo.
· Formulario de control de fondo fijo.
· Formulario de rendición de fondo fijo.
8 ANEXOS

· Facturas de compras
· Boletas de compras
· Comprobantes de egresos
9 MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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